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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto con 

escritos para resolver. 

Cali, 28 octubre de 2022 

Oficial mayor 

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

 

Auto Interlocutorio No.  2321 

Cali, veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013110010-2022-00342-00 

 

Objeto del pronunciamiento 

 

Dentro del proceso de Restablecimiento de Derechos de la NNA E.R.A., con informe 

de seguimiento al plan de caso del menor por parte de la Fundación Caicedo 

González Riopaila Castilla; se allegó por parte del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses certificado de asistencia a la prueba de ADN por parte 

del NNA, e igualmente certificó que el señor Deiner José Pérez Rojas no se 

presentó. 

 

Por otro lado, se allega dictámenes por parte de psicología y trabajo social quienes 

después de haber hecho el estudio socio familiar y psicológico, conceptúan que la 

red familiar del NNA E.R.A. no cuenta con buenas condiciones socio familiares, 

además de observar un discurso confuso frente a la custodia y cuidado del mismo. 

 

Así las cosas, encuentra esta oficina judicial que evacuado lo ordenado en el auto 

que avoco el presente trámite administrativo, pasará a despacho para definir de 

fondo el PARD del NNA E.R.A. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: GLOSAR para que obre y conste los informes allegados por parte de 

Psicología, Trabajo Social y la Fundación Caicedo González Riopaila Castilla 

 

SEGUNDO:  GLOSAR  la constancia de no asistencia a la prueba de ADN fijada en 

el auto que avocó el presente trámite administrativo, por parte del presunto padre 

Deiner José Pérez Rojas, de igual forma, la asistencia a la misma por parte del NNA 

E.R.A. 

 

TERCERO: PASESE a despacho para definir el PARD del NNA E.R.A., conforme 

lo expuesto en precedencia.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

02 
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